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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

  

TÍTULO DEL CONTRATO: “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA 

ELABORACIÓN DE MENÚS EN 58 CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA 

DE ATENCIÓN SOCIAL Y SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD HIGIÉNICO - 

SANITARIA DEL SUMINISTRO (9 LOTES)” 

 

Con el fin de garantizar la seguridad alimentaria y calidad de los productos que se suministren 

es imprescindible supervisar su envasado, el etiquetado y la documentación de 

acompañamiento, el almacenamiento, los medios de transporte y conocer la trazabilidad en 

todo momento.  

 

Para ello en el lote 9 se ha establecido un servicio de supervisión y control de la calidad 

higiénico - sanitaria del suministro cuya finalidad no es solo auditar mediante visitas de control 

el almacén del adjudicatario, sino cada uno de los puntos de entrega de la mercancía para 

verificar “in situ” el medio de transporte que se utiliza, las cantidades entregadas, el tipo de 

envases y su conservación entre otros aspectos. 

 

Esta supervisión y control se complementará con 10 análisis microbiológicos o físico - 

químicos anuales por lote, que deberán ser realizados en laboratorios acreditados para utilizar 

métodos con arreglo a la norma EN ISO/IEC 17025 y 10 controles de etiquetado anuales por 

lote (en cada uno se comprueban 3 etiquetas). 

 

Esta tarea de control y supervisión es esencial para la idónea y adecuada ejecución de este 

contrato. 

 

La Agencia Madrileña de Atención Social entre sus recursos propios, carece de medios 

personales con la calificación exigida, concretamente, titulados superiores en el área de 

Ciencias de la Salud, Química o Biología, con experiencia mínima de cinco años en el campo 

de la Higiene y Seguridad Alimentaria (especialmente en la implantación y evaluación de 

sistemas de autocontrol - APPCC) y con experiencia en auditorias y conocimientos en control 

de etiquetado y toma de muestras de alimentos para su análisis. Conocimientos y experiencia 

imprescindibles para cubrir las necesidades de estos servicios, dadas las características de 

la prestación, y tampoco dispone de medios técnicos para la realización de las pruebas 

analíticas suficientes. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma  

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 

CENTROS Y PROGRAMAS 
 

EL DIRECTOR COORDINADOR 
SANITARIO ASISTENCIAL  
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